
Prórroga para el envío de la contabilidad electrónica 2015

Estimados clientesEl día de hoy en la página de internet del SAT publica el proyecto de la primeramodificación miscelánea fiscal para 2015, en la cual incluye el artículo Décimo, este ensu párrafo segundo otorga la facilidad de enviar tanto el catálogo de cuentas como labalanza de comprobación a más tardar el 3 de abril para personas morales y 5 de abrilpara personas físicas, a continuación se anexa el artículo Décimo:

Se adjunta link para consultar la información mencionada:http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Documents/M_1aRMRMF_270215.pdf
Cordialmente
Departamento de ImpuestosCORPORATIVO Villalobos


